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REPUBLlCA DEL PERU

RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONA~ N° 064 -2009/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRDE

Piura, 1 1 JUN2009

VISTOS: El Informe N° 243-2009/GOB.REG.PIURA-110000, del 13 de Mayo de
2009;

CONSIDERANDO:

Que,medianteInformeN° 243-2009/GOB.REG.PIURA-110000,del 13de Mayode
2009 la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura hace de conocimiento a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico que en el expediente judicial signado con N"
2007-0099-0-2011-JM-CI-01 seguido por don FRANCISCO JINES MEDINA sobre
Proceso Contencioso Administrativo contra el Gobierno Regional Piura, la Primera Sala
Especializada Civil de Piura mediante Resolución N° 20 de fecha 13 de Marzo del 2009,

,~<¡.~~.~ !~~4<,o ha resuelto confirmar la sentencia de primera instancia que declaró fundada la demanda
~.' . ./d~ incoada, por tanto NULA la Resolución Gerencial Regional N° 121-2007/GOBIERNO
§ ~,' . IONALPIURA-GRDE,de fecha22 de Marzode 2007,y nulatambiénla Resolución
,~ ER. TE P irectoral 090-2007/GOB.REG.PIURA.DRA-P, de fecha 02 de Febrero del 2007, y ordenó

'0o14~E~IO~~~l.é' se emita nueva resolución en la cual se abone a don FRANCISCO JINES MEDINA los
o,.fj"?;'é.. subsidiospor fallecimiento(luto)y gastosde sepelioequivalentea cuatroremuneraciones

totales;

Que el articulo 139° inciso 2) de la Constitución Política del Estado, concordante
,- IIEGI con el artículo 4) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

~'<-~~, estableceque "Las resoluciones judiciales deben ser cumplidas por el personal al
& ~. t.\ servicio de la Administración Pública. sin Que éstos puedan calificar sus

~ '~í" contenidos o fundamentos. restrinair sus efectos o interpretar sus alcances: bajo
'?i:.~ ,~&~~<>responsabilidad civil. penal o administrativa"; en ese sentido el artículo 46.1 del D.S

%sY$U\.~t"' 013-2008-JUS - T.U.O de la Ley N" 27854- Ley del Proceso Contencioso Administrativo,
establece que el personal al servicio de la Administración Pública está obligado a realizar
todos los actos necesarios para la completa ejecución de la resolución judicial;

Con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Sub Gerencia
Regional de Normas y Supervisión de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del
Gobierno Regional Piura;

En uso de las atribuciones conferidas al despacho por la Ley N° 27783, Ley N"
27867 Ysu modificatoria la Ley N° 27902 Y Ley N" 27444;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar NULAS la Resolución Gerencial Regional W 121-
2007/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRDE del 22 de Marzo de 2007, y la Resolución

\\o\\~GIO4'4( Directoral 090-2007/GOB.REG.PIURA.DRA-P, de fecha 02 de Febrero del 2007, en el

,¡~.:3W' ~~extremoque le correspondea don FRANCISCOJINES MEDINAy en consecuenciase
<.:J ~ ispone que la Dirección Regional de Agricultura emita nueva resolución reconociendo al

r.<'tc. ./" antesmencionadolos subsidiospor fallecimiento(luto)y gastosde sepelioequivalentea" ~. . ...«$;.,,'" .
~"""SVs"\'" cuatro remuneraciones totales.

~,.¡¡"(GIO"'4, ARTICULO SEGUNDO.- Notificar a don FRANCISCO -JINES MEDINA en su
i~ i~

.

""'-. % domicilio ubicado en Urb. El Bosque Mz. V Lote 22 - Castilla; a la Dirección Regional de

~ ~ ,. Agricultura Piura, a la Procuraduría Pública Regional y demás estamamentos
~~ ;n: /:.~ administrativos pertinentes del Gobierno Regional.
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REGISTRES E y COMUNIQUESE.


